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"poR MEDIo DE LA cuAL sE ExptDE coNVocAToRn púgucl DtRtctDA A Los
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL JORNADAS DIURNA Y
NOCTURNA Y MODALIDAD DISTANCIA TRADICIONAL ARMENIA DE LA UNIVERSIDAD
oel eurlolo, eARA oroRGAR MtL vEtNTlctNco (1025) cupos eARA EL pRocRAMA
DE coMEDoR EsruDtANTtL EN EL pRtMER pERtoDo AcAoÉrvllco DEL Año 2026'

El rector de la Universidad del Quindio, en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias,
espec¡almente las conferidas en los Acuerdos del Consejo Superior No. del 005 del 28 de febrero
del 2005 "Por medio del cual se expide el Estatuto General de la Universidad del Qulndío" y No.
133 del 14 de junio del 2022 "Por medio del cual se determina la estructura orgánica de la
Universidad del Quindio y las funciones generales de sus dependenclas y se dictan otras
disposrcrones" y

CONSIDERANDO

A) Que el articulo 38 del Acuerdo del Conse1o Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005,
"Por medio del cual se expide el Estatuto General de la Universidad del Quindio",
establece las funciones del rector entre ellas: "(13) Suscribir los contratos y convenios y
expedir los actos que sean necesarios para el cumpl¡miento de los objetivos de la
institución, de conformidad con la normatividad vigente".

B) Que según la Const¡tución Política de Colombia son fines esenciales del Estado: "Servir
a la comunidad, promover la prosperidad general y garant¡zar la efectividad de los
princ¡pios, derechos y deberes consagrados en la Constitución."

C) Que la Universidad del Quindlo, como ¡nstituoón de carácter público debe segu¡r los
parámetros frados por el Gob¡erno nac¡onal, sobre la obligatoriedad de ofrecer bienestar
a su comunidad universilar¡a, criterio consagrado en la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 003
del 21 de mazo de 1995, emanado del Consejo Nacional de Educación Super¡or "CESU',
mediante el cual se establecen las políticas de bienestar.

F) Que en el plan de gestión "Unrqulndío, en conexión tenitor¡al', se explicita el bienestar
estudiantil como una de las acciones institucionales que deben afianzarse.

G) En el mismoplan de gestión, dentro de la cultura de paz, igualdad e inclus¡ón, se evidencia
un compromiso con el bienestar humano de los estamentos y en particular de los
estudiantes,

H) Que la OXFAM, en su informe de 2022 "Las des¡gualdades matan", plantea la imp
de utilizar los recursos institucionales para revertir hasta donde sea pos¡
inequidades y ¡¡s exclusiones
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D) Que desde B¡enestar lnstitucional se t¡enen s¡ete (7) líneas de Acción, una de ellas, la
linea 4. Apoyo económico, correspondiente a los apoyos otorgados en subsid¡os e
¡ncentivos, enl¡'e los cuales está el subsidio de alimentación, para proporcionar a los
estud¡antes con características de vulnerabilidad socioeconómica, un alivio para el
sostenimiento y permanencia estudiantil, subsidio representado en almuezos y/o
refrigerio del comedor estudiant¡l donde la Universidad y la Fundación Prov¡denc¡a 2000
dan un aporte por unidad de almuezo y/o refrigerio.

E) Que el comedor estudiantil es un programa destinado a facilitar alimentación a estudiantes
universilarios de escasos recursos económicos, para que sus condictones sean dignas y
les permita desarrollar sus estudios de pregrado en las modalidades presencial y distancia
en la institución.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A LOS
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL JORNADAS DIURNA Y
NOCTURNA Y MODALIDAD DISTANCIA TRADICIONAL ARMENIA DE LA UNIVERSIDAD
DEL QUTND¡O, PARA OTORGAR MIL VE|NTICINCO (1025) CUPOS PARA EL PROGRAMA
DE COMEDOR ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADEMICO DEL AÑO 2026'

l) Que la alimentación de los esludiantes uniquindianos, se ha convertido en uno de los
factores de deserción, razón por la cual la Universidad debe estructurar mecanismos que
la disminuyan.

J) Que, para el logro de uno de los objetivos de desarrollo sostenible, hambre cero, las
universidades deben ofrecer opciones de alimentos sostenibles, nutr¡t¡vos y asequibles en
el campus.

K) Que en cumplim¡ento de lo anter¡or, se hace necesario expedir la convocatoria pública
dirigida a los estudiantes de pregrado, modalidad presencial jornadas diurna y nocturna y
modalidad d¡stancia tradicional de la Universidad del Qu¡nd¡o, para otorgar hasla
se¡scientos setenta y cinco (675) cupos para el programa de comedor estudiantil
presencial jornada diurna, ciento cincuenta (150) cupos modal¡dad presencial jornada
nocturna y dosc¡entos (200) cupos modalidad distanc¡a Armenia en el primer periodo
académico del año 2026.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Expedir la convocatoria pública para el primer semestre académico de
2026 dirigida a los estudianles de pregrado de las modalidades presencial jornada diurna y
nocturna, y modal¡dad distancia tradicional Armenia de la Universidad del Quindío, con el f¡n de
acceder al servicio de comedor estudiantil en cumpl¡miento de las lineas de acción por parte de
la dirección de B¡enestar lnst¡lucional, correspondiente a los Apoyos Económicos otorgados en
subsidios e incentivos para sostenim¡ento y permanenc¡a estud¡antil.

ARTICULO SEGUNDO. Ofrecer hasta mil veinticinco (1025) cupos distribuidos de la sigu¡ente
manera: seisc¡entos setenta y cinco (675) para el programa de comedor estudiant¡l modalidad
presencial jornada diurna, ciento cincuenta (150) modalidad presencial .iornada noclurna y
dosc¡entos (200) modalidad distancia tradicional Armenia, para el primer periodo académico del
año 2026.

ARTICULO TERCERO. INSCRIPCIONES. La inscripción debe ser reatizada a través del entace
nlinea.uni ut enlinea/#!/ , entre los días 5 de febrero desde las

9:00 am y hasta el 6 de febrero hasta las 11:59 pm, seleccionando la categoria plA (iniciar
Proceso de inscripción académica- opción, Desarrollo Humano- prográma de comedor
estudiantil). La descr¡pción del proceso para rnscribirse en la convocatoria, estará en el portal
instituc¡onal www.uniouindio.edu.co/bienestar/ sección servicios, opción: convocatorias.

Parágrafo pr¡mero. Es de carácter obligatorio adjuntar todos los documentos deb¡damente
escaneados y legibles en un solo archivo PDF, exigidos como requerimiento en el articulo 4
numeral 4 de la presente resolución, con excepción del numeral 4.4, el cual es opcional, para el
que se deberá diligenciar el formato de caracterización incluido como anexo e incluirlo dentro del
señalado archivo PDF.

Parágrafo segundo. El estudiante que no cumpla con el procedimiento antes des
allegue todos los documentos y soportes, quedará excluido del proceso. 
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Modal¡dad presencial jornada diurna, setecientos cincuenta (750) cupos, de los cuales se
adjudicarán seiscientos setenta y cinco (675) cupos.
Modalidad presencial jornada nocturna, doscientos (200) cupos, de los cuales se adjudicarán
ciento cincuenta (150) cupos.
Modalidad distancia trad¡c¡onal Armen¡a doscientos cincuenta (250) cupos, para adjudicar
doscientos (200) cupos.

Parágrafo cuarto. El proceso de inscripción se cerrará al coparse la totalidad de cupos ofrec¡dos
en cada una de sus modalidades o por el cumpl¡m¡ento de las fechas establecidas en la presente
convocatoria.

1 . Acreditar estar cursando un programa académico de pregrado de las modal¡dades presencial
(jornada d¡urna o nocturna) o distancia fadicional Armenia en la Universidad del Quindío, con
matrícula académica y financiera, al día.

2. Pertenecer a los estratos socioeconómicos 1,2 y 3

3. S¡ es estud¡ante antiguo debe anexar el reg¡stro académico del semestre actual

4. Anexar los documentos relacionados a continuación para realizar el análisis correspondiente

Item DGscripción

41

4.2

43
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Observac¡ones

Fotograf¡a (digital 3x4 a color) tipo documento

Este ¡tem solo aplica para los
estudiantes que no l¡enen la foto en
SAC, por ello se solicita subir la foto al
S¡stema Académico - SAC.

Los recibos deben ser del mes
¡nmedialamente anterior o del mes
aclual.
Los documenlos escaneados serán
totalmenle leg¡bles, doñde se
permila evidenciar los dalos del
documenlo aporlado.

rNFoRMAcróN AcADÉMtcA DEL ESÍúDÁNTE
. Anexar Recibo de pago
. Registro de Asigñaturas 2026-'l

Documento obl¡galorio

PARA TODOS LOS ESTUDIANTES PARTICIPANTES DE
LA CONVOCATORIA, en caso tal de que se identifique
con alguna de las s¡gu¡entes poblaciones; Resguardo o
comun¡dades ¡nd¡genas. comun¡dades negras,

omb¡anas, raizales, palenqueras, OSIGD,
tmas cám srnos

Documentos opcionales
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,.POR MED]O DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A LOS
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL JORNADAS D]URNA Y
NOCTURNA Y MODALIDAD D]STANCIA TRADIC]ONAL ARMENIA DE LA UN¡VERSIDAD
DEL QUIND¡O, PARA OTORGAR MtL VEINTICINCO (1025) CUPOS PARA EL PROGR.AMA
DE COMEDOR ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO DEL AÑO 2026'

Parágrafo tercero: Para esta convocatoria, se permit¡rá la inscripc¡ón de mil doscientos (1200)
eslud¡antes, distr¡buidos de la siguiente manera:

ARTICULO CUARTO. CRITERIOS HABILITANTES. Los estudiantes inleresados en partic¡par
en la presente convocatoria deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1
¡

)

Anexar una (1) laclura de agua y una (1) factura de
energia del lugar de procedencia.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORIA PTJBL¡CA DIRIGIDA A LOS
ESTUDI¡ANTES DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL JORNADAS DIURNA Y
NOCTURNA Y MODALIDAD DISTANCIA TRAD¡CIONAL ARMENIA DE LA UNIVERS¡DAD
oel eult¡ofo, pARA oroRGAR MtL vEtNTtctNco (r02s) cuPos PARA EL PRoGRAMA
DE coMEDoR ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO AGADÉMICO OgT IÑO ZOZC'

entre otrosi diligencie el formato de caraclerización anexo
¡ncluido en la convocatoria, con su certif¡cado que lo
acredite, en caso de que aplique.

ARTfcULo eutNTo: CRITERlos oe setecC¡ÓN: La Dirección de Bienestar lnstitucional, para

la asignac¡ón definitiva de los cupos para el servicio de comedor estud¡ant¡1, tendrán en cuenta,
en estricto orden, los siguientes criter¡os:

1 Mayor número de créd¡tos matriculados en el semestre 2026-1 .

2. Eslrato socioeconómico (el más bajo tiene la prioridad)

3. El lugar de procedencia (el más lejano a la sede principal de la Universidad tendrá la
pr¡oridad).

4. La población que anexe el formato de caracterización en el item 4.4 del artículo tercero

NOTA: Se rechazarán las solicitudes que presenlen ¡nconsistencias entre la información
aportada y la verificada.

ARTÍCULO SEXTO: ANALISIS DE CRITERIOS HABILITANTES Y DE SELECCIÓN: Una vez
efectuado el proceso de inscripc¡ón, el dia 9 de febrero de 2026, la Dirección de Bienestar
lnstitucional rcalizará la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos de la convocatoria -
criterios habilitantes y de selección- establecidos en los artículos cuarto y quinto de la presente
convocatoria.

Parágrafo pr¡mero: La adjudicación de los cupos se realizará con base en los criterios
hab¡litantes y de selecc¡ón señalados en la presente convocatoria.

Parágrafo segundo: En la presente convocatoria, del total de los 825 cupos a asignar para la
modalidad presencialjornada diurna y nocturna, se adjudicarán hasta 100 cupos para estudiantes
de la población enmarcada en el item 4.4 del articulo tercero que adjunten el formalo de
caracterización d¡l¡genciado y la certificación que lo acredite (esta última, solo en los casos que
aplique)

Parágrafo tercero: En la presente convocator¡a, del total de los 825 cupos a asignar para la
modalidad presencial jornada diurna y nocturna, se adjudicarán hasta 45 cupos para estudiantes
pertenecientes a grupos representativos de cultura y ciudadanía y,45 cupos para selecciones
representativas del área de activ¡dad física deportes y recreación y, 10 cupos para la brigada de
emergencia. Bienestar institucional veriflcará que los benef¡c¡arios cumplan con lo eslablecido en
este parágrafo.

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICACIÓN DE RESULTADoS: EI día 12 de febrero de 2026, Ia
Direcc¡ón de Bienestar institucional publ¡cará la resolución de resultados a través del portal
institr-.¡cional www. uniouindio.edu. co/bienestar/ sección serv¡cios, opciones convocatorias.

O{ FTB

ARTICULO OCTAVO: CRITERIO DE DESEMPATE: Si AI MOMENTO d
evaluación de los cr¡tei¡os habilitantes y de selecc¡ón, se llegara a presentar u
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A LOS
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL JORNADAS D¡URNA Y
NOCTURNA Y MODAL]DAD DISTANCIA TRADIC¡ONAL ARMENIA DE LA UNIVERSIDAD
OEU QUI¡.¡OIO, PAR.A OTORGAR MIL VEINTICINCO (1025) CUPOS PARA EL PROGRAMA
DE COMEDOR ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PER¡ODO ACADEMICO DEL ANO 2026'

la adjudicación de los cupos establecidos, el criterio para el desempate cons¡stirá en verificar
quien realizó primero la inscripción con respecto a la fecha y hora.

ARTIcULO NOVENO: La Universidad del Qu¡ndío se reserva el derecho de verificar, en cualquier
momento, la veracidad y autent¡cidad de la información suministrada por los estudiantes
favorecidos.

ARTfcuLo DEctMo: PERDIDA DEL cuPo DE coMEDoR. una vez se adquiera el cupo al
comedor, el estudiante perderá su derecho, si:

1 . Al ser la tarjeta intransferible, permite suplantación de su uso

2. Dejar de acudir, sin justiñcación, duranle cinco días sucesivos al comedor estudiantil

3. Cometer actos que atenten contra la sana convivencia y el adecuado comportam¡ento en
el comedor estud¡antil.

4. Si se comprueba falsedad en la información aportada en la convocatoria. En este caso se
dará traslado de dicha s¡tuación a las ¡nstancias competentes para el respectivo proceso.

5. S¡ el esludiante no recarga la tarjeta durante dos semanas consecutivas automáticamente
perderá el cupo y este será adjudicado a un estudiante que se encuentre en lista de
elegibles de la presente convocator¡a.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. CRONOGRAMA CONVOCATORIA

ITEM DESCRIPCIÓN FECHAS

1 PUBLICACIÓN 4 de febrero de 2026

2 APERTURA DE INSCRIPCIONES

3 CIERRE DE INSCRIPCIONES 6 de febrero de 2026 hasla las '11:59 pm

4
ANALISIS DE FAoTORES HABILITANTES Y
cRITERIoS oE SELEccIÓN. I de febrero de 2026

PUBLIcAcIÓN DE RESULTAooS
12 de febrero de 2026

Presencial diurno y noclurno los dias 13 y 16 de
febrero de 2026
Distancia tradicional: sábado 14 de febrero de 2026

INICIO DEL SERVICIO DE COMEOOR
Modalidad Presencial: 17 de febrero de 2026
Modalidad D¡stancia: 21 de febrero de 2026

5

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Tener como respaldo presupuestal de la presente convocatoria
la cert¡ficac¡ón No. 615 del 27 de eñeto de2026 Rubro No. 2.3.2.02.02.009.01 .02019-20 porvalor
de cuarenta y seis millones ochocientos c¡nco m¡l novec¡entos cincuenta y dos pesos moneda
co
SE

VA

rriente ($ 46.805.952), No. 2.3.2.02.02.009.01 .020 1 94 1 por
tecientos m¡l pesos moneda corriente ( $58.700.000 ) y No
lor de qu¡nientos setenta y dos m¡llones se¡sc¡entos tre¡nta
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5 de febrero de 2026 a las 9:00 am

ENTREGA Y RECARGA DE TARJETAS POR
PARTE oE LA FUNDAcIÓN PRoVIDENcIA
2000
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"poR MEDro DE LA cuAL sE ExprDE coNvocAToRll púallce DIRIGIDA A Los
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL JORNADAS DIURNA Y
NOCTURNA Y MODALIDAD DISTANCIA TRADICIONAL ARMENIA DE LA UNIVERSIDAD
oel eutNofo, nARA oroRGAR MtL vElNTtctNco (r025) cuPos PARA EL PRocRAMA
DE coMEDoR ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO OEI EÑO ZOZO.

nueve pesos moneda corriente ($ 572.637.779)
Universidad del Quindio.

expedida por la Dirección Financiera de la

ARTICULo oÉcttlo TERCERo: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a los
,{ 2W6

{t
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RENovACTóN ACBEDJTACTóN

LUIS RNAN OLANIA OBANDO
Rector

NOMBRES Y APELLIDOS

UN[@U[NDí0, rn cgnexión territorial W
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Revisó
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Breyner Andrés Saraza Diaz -fnbajador social de B¡enestar lnslituc¡onal
Proyectó y elaboró

IJohr' Edwin Cárdenas Duque - D¡reclor Bienestar lnst¡lucional

L¡liana Carmona Nielo
Admrnistrat¡va y Financ¡era q

w
Estella López de Cadav¡d- V¡c€rrectora Adm¡nistrativa y linanciera

Alejandra Restrepo Marulanda - Profes¡onal Dirección Juridica
V¡ctor Alfonso Vélez Muñoz - director Jur¡dico

Los arriba l¡rmantes declaramos que hemos revisado el presente documenlo y soportes (de
encontramos ajustado en térm¡nos técn¡cos y administrat¡vos: asi como las normas y d¡spos¡
vigentes y, por lo tanto, bajo nueslra responsabil¡dad lo presentamos para la f¡rma del reclor de la institución

el caso) y lo
ones legales
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Profesional Univers¡tar¡o Vicerrector¡a
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BENOVACdN ACREOIIACIÓN

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE ESPECTAL

PROTECCIÓN CONSTITT]CIONAL

Fecha:

Autorización para el tratamiento de datos personales

Declaro que la información aquí consignada es veraz y autorizo a la institución para el tl'atamiento

de mis datos personales con el fin de garanfizar mi acceso d programa de apoyos económicos. La
información será utilizada exclusivamente para estos ñnes, en cumplimiento de [a Ley l58l de

2012 y el Decreto 137'l de 2013, que regulall la protección de datos personales en Colombia.

Firma:

Documento de identidad:

UN[QUIND[0, un conexión' territorial
cárrera 15 C¿ll€ 12 tlorts Tel: (606) 7 35 93 00 Aflnenia - Qu¡¡dío - Colombla

¿pertenece usted a algún Srupo de especial protección constitucional?

(En coso ofirmotivo, seleccione lo opción correspondiente y odiunte el certificodo que lo ocredite,

si aplica):

! Persona en situación de discapacidad

! Persona con capacidad y/o talentos excepcionales

! Comunidades étnicas (lndígenas, Afrodescendientes, Raizales, Palenqueros, Rom)

! Víctimas del conflicto armado

! Personas en condición de pobreza extrema o vulnerabiliJad socioeconómica

! Personas desmovilizada en proceso de Reintegración IPPR)

! Población migrante y/o habitante de f¡ontera

! Madres cabeza de hogar

! Personas LGTBIQ+ - OSIGD
l--l otros lesoecifioue):

':.§


